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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

5662 Aprobación provisional modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del servicio de
escoleta, expediente 441/20

El Pleno del Ayuntamiento de Esporles en sesión extraordinaria celebrada día 18 de Junio de 2020, aprobó provisionalmente la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del servicio de escoleta, expediente 441/20

Queda expuesto al público, el presente acuerdo provisional, por el plazo de 30 días a partir de su publicación en el BOIB, de acuerdo con lo
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de les bases de régimen  localestablecido al art. , durante los cuales los interesados podrán

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo se
entenderá definitivamente aprobado y se expondrá en el BOIB el texto íntegro del reglamento.

 

Esporles, 24 de junio de 2020

La Alcaldesa
Maria Ramon Salas

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

17
/1

06
19

90

http://boib.caib.es

		2020-07-01T14:42:38+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1593607358598
	Aprobación del documento




